
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01042-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139 de fecha 

02-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01151-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139 de fecha 

02-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6069ea4237d646991cc5dedff35f44d1577697dca7e1b30dd04767bf95852161
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01163-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139 de fecha 

02-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01856-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139 de fecha 

02-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00030-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139 de fecha 

02-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00031-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139 de fecha 

02-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01231-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 23 de febrero de 2022, por valor de $9.755.187. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139 de fecha 

02-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01467-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 1 de agosto de 2022, por valor de $6.552.040,15. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139 de fecha 

02-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01832-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 12 de agosto de 2022, por valor de $11.272.930. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139 de fecha 

02-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01018-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 31 de julio de 2022, por valor de $35.632.572. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 139 de fecha 
02-NOVIEMBRE-2022 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



 
 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01516-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 25 de julio de 2022, por valor de $3.404.505,51. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139 de fecha 

02-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01549-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 3 de agosto de 2022, por valor de $1.265.920,93. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139 de fecha 

02-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: b101daac31df4586232c61b9ad0e7770d4cb39bc77bee06ac0d4bb84087995a5

Documento generado en 01/11/2022 09:00:07 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01631-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

con corte al 3 de agosto de 2022, por valor de $26.047.107,13. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139 de fecha 

02-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01403-00 

 

Mediante providencia de fecha 30 de septiembre de 2021, se libró orden 

de pago dentro de la presente actuación a favor de Respaldo Colombia 

S.A.S. contra Carlos Naranjo Carabalí, por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación 

que obra en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera 

medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de Carlos Naranjo 

Carabalí, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $290.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139 de fecha 

02-NOVIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00786-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto se omitió 

incluir el valor de los gastos de registro ORIP, conforme la factura No. 

111540270 por valor de $21.000 y 111540271 por valor de $17.000, para 

un total de $38.000 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la 

suma total de $656.100. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00938-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto omitió 

incluir el valor de las notificaciones, conforme con el certificado No. 

7680001626 por valor de $9.500, 7680001627 por valor de $9.500, 

7680002141 por valor de $10.000, para un total de $29.000. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la 

suma total de $2.229.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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02-NOVIEMBRE-2022 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00939-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto omitió 

incluir el valor de las notificaciones, conforme los certificados No. 

700059666244 por valor de $11.500 y No. 700059666244 por $11.500, 

para un total de $23.000.  

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la 

suma total de $233.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01264-00 

 

La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 

Sin embargo, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto omitió incluir 

el valor de las notificaciones, conforme los siguientes certificados:  

 

381595100935 $9.500 

381595700935 $9.500 

585329400935 $9.500 

384329100935 $9.500 

Total $38.000 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la suma total 

de $318.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01856-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante con corte a 

30 de junio de 2021, se advierte que esta no se ajusta al mandamiento 

ejecutivo en razón a que incluyó intereses moratorios desde una fecha 

diferente a la determinada en el mandamiento de pago. 

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la realidad 

de las condiciones de la ejecución y conforme el ejercicio realizado por el 

despacho el cual forma parte integral de esta decisión, cuyo resumen es el 

siguiente:  

 

Capital $13.930.868,28 

Intereses $932.221,84 

Total: $14.863.090,12. 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$14.863.090,12. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01403-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 17 de agosto de 2022, según 

certificación anexa al expediente (11 de agosto de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01831-00 

 

En atención a lo solicitado por los demandados, tomando en consideración 

que el asunto se encuentra terminado por pago total de la obligación y, 

como quiera que, del informe rendido por la secretaría, se evidencia que 

existen títulos judiciales constituidos a órdenes de este proceso, hágase 

devolución de los dineros cautelados a favor de la parte pasiva.  

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida téngase en cuenta la 

certificación bancaria allegada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00164-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la EPS Suramericana S.A. para que suministre los datos de 

localización física y electrónica de la demandada.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00786-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria 50N-1150955, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección donde se encuentran los bienes, en la ciudad de 

Bogotá. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo 

dispuesto en el artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 

de fecha 09 de marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 

de 2017 de la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de 

Bogotá, el Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el 

Consejo de Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la 

forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

De otra parte, como quiera que del certificado de tradición se advierte, la 

existencia  de  un  gravamen  hipotecario  constituido  a  favor de  Sandra 

María Moreno Beltrán se  ordena  su  citación  para  que  en  el  término  

de  veinte  (20)  días siguientes a la notificación, haga valer su crédito sea 

o no exigible (artículo 462 del Código General del Proceso).  

 

El apoderado de la parte actora, deberá aportar la dirección para efectos 



de la notificación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00143-00 

 

Reconocer al abogado Juan José Gaitán Zuluaga como apoderado 

sustituto del demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00955-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce al 

Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, para los efectos 

legales, como cesionario del crédito materia de esta ejecución, y que a 

través de esta acción perseguía Bancolombia S.A., teniendo en cuenta 

para ello los específicos términos sentados en el contrato de cesión aquí 

arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora al Fideicomiso Patrimonio 

Autónomo Reintegra Cartera y a la Fiduciaria Bancolombia S.A. como 

su vocera.  

 

Adviértase que la cesionaria ratificó como su apoderado a la sociedad 

apoderada Casas & Machado Abogados S.A.S., quien actúa a través de 

su representante legal, abogado Nelson Mauricio Casas Pineda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01355-00 

 

Para  continuar  con  el  trámite  de  la  acción, requiérase a  la demandante  

para  que acredite  al  juicio  las  diligencias  de  notificación realizadas 

respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida 

tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00765-00 

 

Para resolver sobre la liquidación del crédito aportada, requiérase al 

demandante, para que, informe si la demandada ha realizado abonos a la 

obligación materia de cobro, en caso negativo, precise cuál la razón para 

realizar el ejercicio liquidatorio partiendo de un capital diferente al 

incorporado en el título, además, aclare a qué corresponde el valor 

denominado “GAC” y la suma allí registrada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01571-00 

 

Previo a autorizar el retiro de la demanda, el interesado deberá informar, 

bajo juramento, si los oficios generados en relación con las medidas 

cautelares decretadas fueron radicados ante las entidades 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00076-00 

 

Previo a proceder con la designación de curador ad litem y a efectos de 

evitar incurrir en una eventual invalidación del trámite, requiérase a la 

actora para que intente la notificación física del demandado en la dirección 

Kilómetro 13 vía al Valle Bodega 50 en el municipio de La Tebaida -

Quindío, informada en el formulario de solicitud de crédito aportado al 

juicio. 

 

Acreditado lo anterior se resolverá lo pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01398-00 

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan 

las pruebas de la siguiente forma:  

 

Parte demandante: 

 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas y las 

anexas al escrito de subsanación. 

b) Interrogatorio de parte: Deniégase los interrogatorios de parte 

solicitados, como quiera que de la revisión del expediente se torna 

innecesaria para demostrar los hechos alegados en la demanda.  

 
Parte demandada:  

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación y según la relación incluida en el acápite de pruebas 

documentales.  

 

En firme esta determinación y no existiendo pruebas por practicar, 

ingresen las diligencias al despacho para proferir la decisión de instancia. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01403-00 

 

En atención a la solicitud incoada por el Juzgado Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cali y a fin de lograr la efectividad de 

la medida cautelar decretada en el asunto, se le confiere al comisionado 

amplias facultades, inclusive la de subcomisionar para la práctica de la 

diligencia encomendada.  Comuníquesele. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00826-00 

 

Como quiera que la parte demandante, solicita la terminación del proceso 

por desistimiento, sin oposición del demandado, se dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso de restitución de inmueble 

arrendado promovido por R.V. Inmobiliaria S.A. contra Carlos Alberto 

Willet Melgosa. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

TERCERO. Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01042-00 

 

Revisado el expediente de cara a la solicitud de terminación incoada por 

la copropiedad demandada la demandante, recibió directamente el pago 

de los siguientes montos: 

 

29/06/2021 $1.000.000 

13/08/2021 $1.000.000 

11/11/2021 $1.695.000 

Total $3.695.000 

 

Adicionalmente, la copropiedad acreditó que efectuó consignación a la 

cuenta bancaria de la ejecutante por el monto correspondiente a los 

intereses moratorios causados y, en cuanto a las costas, constituyo 

depósito judicial por el monto correspondiente. 

 

Así las cosas, acreditada como se encuentra la satisfacción de la 

obligación principal, intereses y costas causadas, hay lugar a aplicar lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, por tanto, el 

despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Aura Pinzón Santoyo contra Edificio Caribe P.H. (contrato de prestación 

de servicios), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena hacer entrega a favor de la actora 

del depósito judicial constituido a favor de este proceso por la suma de 



$195.000,oo monto que cubre el valor de las costas liquidadas en el asunto. 

El dinero restante devuélvase a la copropiedad demandada, previa revisión 

del asunto por parte de la secretaría, y en caso de existir remanentes 

pónganse a disposición de la autoridad correspondiente.  Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de noviembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01758-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Conjunto Residencial Parques de Barcelona P.H. contra Ángela Yolima 

Nova Molano (certificado de deuda), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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